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ADMINISTRAGi^MUNIGIPAL
FOMBELLIDA

Aprobado por este Ayuntamiento . 
expediente de habilitación y suple
mento de crédito, con el número 1-72, 
sin transferencia, para pago de las 
atenciones que constan en el mismo, 
queda expuesto al público, por tér
mino de quince días, a efectos de exa
men y reclamiaciones.

Fombellida; 15 de junio de 1972.— 
El alcalde, Fulgencio Escudero.

2.555—2.265

LAGUNA DE DUERO

Por don 'Miguel-Angel Enterríos 
Silva, vecino de Valladolid, se solici
ta licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de discoteca y sala 
de fiestas, en la Avenida de José An
tonio, de esta villa.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo .30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
"Boletín Oficial” die la provincia.

Laguna de'Duero, 16 de junio de 
1972.—lEl alcalde, Pedro González.- 

2.578—2.266

OLIVARES DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se encuentran expuestas al 
público la cuenta general del presu
puesto, la de Administración del Pa
trimonio y la de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
referidas a los ejercicios de 1969, 
1970 y 1971, por plazo de quince 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes, se pueden presentar recla
maciones, de conformidad con lo es
tablecido en el número' 2 del artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

Olivares de Duero, 10 de junio de 
1972.—íEl alcalde, Fidencio Nieto.

2.551—2.267

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio de 1971, Administración 
Patrimonio y las de valores auxilia
res e independientes, quedan de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
ocho días más, podrán formuiarse las 
reclamaciones u observaciones que se 
estimen pertinentes, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Siete Iglesias de Trabancos, 16 de 
junio de 1972.—íEl alcalde, M. San
donis.

2.575—2.268

TORRELOBATON
Por don Claudio Alonso García, se 

solicita .licencia municipal para el 
ejiercicio de la .actividad de moltura^ 
ción de piensos, en la calle del Can
tón, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es- 
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún, 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Torrelobatón, 14 de junio de 1972. 
El alcalde, J. M. Izquierdo.

2.572—2.269 v __________

VILLAFRECHOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para reparación de Casa 
Consistorial, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 

’Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de
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2 23 de junio de 1972

la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Villafrechós, 15 de junio de 1972. 
El alcalde (ilegible).

2.563—2.270

Z A RA'I'AN

l’or doña ARctoria Moral Campos, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de pescade
ría, en la calle de Artistas, de este 
Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para los que pudieran 
resultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaratán, 13 de junio de 1972.—El 
alcalde (ilegible).

2.519—2.271

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

CEDULA DE NOTIFICACION

En virtud de lo acordado por la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de 
Valladolid, dictada en el rollo de 
Sala correspondiente al sumario nú
mero 393 de 1967, procedente del 
juzgado de Instrucción n,° tres de 
Valladolid, seguido por delito de 
adulterio contra los procesados, hoy 
penados, María Higinia Piquero Mar
tínez y Antonio Eélix Bastardo San 
José, por medio de la presente se 
notifica a dichos penados que por 
auto de fecha seis de los corrientes, 
se ha declarado extinguida la respon
sabilidad penal por remisión de la 
condena de seis meses y un día de 
prisión menor que a cada uno de 
gllos les fueron impuestas en la causa 
antes expresada.

Y para que así conste y sirva de 
notificación a los antes referidos pe
nados, expido la presente, que por 
encontrarse en ignorado paradero 

será publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Valladolid, a vein
te de junio de mil novecientos seten
ta y dos.—El secretario de Sala (ile
gible). 2.600

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i 
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

llago saber; Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 544/70, a instancia de «Felipe 
Fuster», S. A., representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Darío González Ló
pez, con domicilio en Castrejón de 
Trabancos y en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades y en cuyos 
autos a instancia de la parte ejecu
tante se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término 
de veinte días, las fincas embargadas 
propiedad del demandado que se 
encuentran sitas en término muni
cipal de Castrejón de Trabancos y 
cuya descripción es la siguiente:

I. Un tierra, al «Caño del Mo
lino», que según el Registro hace 
media obrada ó 28 áreas y 19 cén- 
tiáreas, haciendo en la realidad una 
hectárea aproximadamente; linda al 
Norte, con otra del mismo deman
dado; Sur, la de herederos de Anto
nio González; Este, camino de Torre
cilla, y Oeste, con la regadera del 
caño de agua potable. Inscrita al 
tomo 599, libro 31, folio 201, finca 
1.772. Valorada en treinta mil pe
setas.

2. Otra tierra, al pago de «Cami
no de la Nava», de tres obradas, o 
sea, una hectárea y media aproxima
damente, llamada «La Blasa», de 
extensión exacta según el Registro de 
una hectárea, 83 áreas y 94 centi
área; linda al Norte, de Bonifacio 
Gallego; Sur, de Jacinto Martín; Este, 
de Teodoro González, y Oeste, de 
Jacinto Martín. Inscrita al tomo 795, 
libro 38, folio 12, finca 2.221. Valo
rada en cuarenta mil pesetas.

3. Una era, al pago del «Camino 
de Nava del Rey», de extensión 18 
áreas y 86 centiáreas; linda al Este, 
camino de la Nava; Oeste, con el río, 
y Sur y Norte, con eras de Teodoro 
González. Inscrita al tomo. 795, libro 
38, folio 8, finca 2.219. Valorada en 
veinticinco mil pesetas.

Importa el total de los bienes obje
to de subasta la cantidad de noventa 
y cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día 31 de julio próximo, 
a las once de la mañana, y para tomar 
parte en ella, deberán los licitadores 
consignar previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
la tasación de todas las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
ni tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que está de manifiesto en Secretaría 
la certificación de carga del Registro 
de la Propiedad, y que se entenderá 
que todo el licitador acepta las car
gas anteriores y precedentes, si las 
hubiere, sin subrogarse en la respon
sabilidad de las mismas y sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valladolid, a quince de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—^José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.582—2.272

VALLADOLID.—NUMERO 2 
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 489 de 1971’ ^^ 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
Sociedad Mercantil Delibes, S. A., 
contra don José Luis Díez Quijada 
Barrigón, vecino de Valladolid, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, 
los bienes embargados al deudor y 
que después se dirán, con las adver
tencias y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
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23 de junio de 1972 3

el día doce de julio y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
•que no cubran las dos terceras partes 

■ del avalúo; y
Tercera. Que el vehículo objeto 

de subasta se encuentra en poder del 
propio demandado don José Luis 
Díez Quijada Barrigón, con domicilio 
en la calle Perú, número 5, en calidad 
de depósito, a disposición de quien
quiera examinarlo.

VEHICULO OBJETO DE SUBASTA

Un automóvil, marca Renault, tipo 
R-8, matrícula NA-56.35J:, pintado en 
color blanco, tapizado con fundas a 
cuadros rojos y negros y dotado de 
a.parato de radio; tasado pericialmen
te en cuarenta y cinco mil pesetas.

Dado en Valladolid, a doce de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

2.584—2.273

VALLADOLID__ NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber; Que en el juicio eje
cutivo número 482 de 1971 y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. El ilustrí
simo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado-juez de primera instancia 
núm. dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, F'inanzau- 
to y .Servicio, S. A., representado 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigido por el letrado don 
Jesús Lago San José, y de la otra, 
como demandado, don Asensio Abe

chuco Amondarain, vecino de Bilbao, 
Avenida de José Antonio, n.° 16, 
éste, por su incomparecencia, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo y mando seguir 
adelante la ejecución despachada has
ta hacer trance y remate en los bie
nes embargados al demandado don 
Asensio Abechuco Amondarain, y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de noventa y cuatro mil 
setecientas diecisiete pesetas de prin
cipal y los intereses legales de di
cha suma, condenando a referido de
mandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de'la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Luis Alonso Torés. 
Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente.

Dado en Valladolid, a once de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario (ilegible).

2.580—2.274

VALLADOLID. —NUMERO 4

REQUISITORIA

Rodríguez Pérez,Jesús; de 18 años 
de edad, casado, agente comercial, 
hijo de Andrés y de Paula, natural y 
vecino dé Valladolid, cuyo último 
domicilio era en Valladolid, en la 
calle Divina Pastora, n.° 4, descono
ciéndose su actual- paradero, encarta
do en las diligencias preparatorias 
número 47-72, por el delito de esta
fa; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número cuatro de esta capital, a fin 
de que le sea notificado la prisión 
provisional dictada en su contra, con 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Valladolid, a quince de junio de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
juez de instrucción (ilegible).

2.562

MADRID.-NUMERO 8

EDICTO

Don Andrés Martínez Sanz, magistra
do, juez de primera instancia nú
mero ocho de Madrid.

Hago saber; Que en dicho Juzgado 
se sigue declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de doña 
Julia Rico y Lamas, mayor de edad, 
casada, natural y vecina de Vallado
lid, hija de Ulpiano y de Antolina, 
acaecido el día 6 de agosto de 1958, 
promovida a instancia de su marido 
don Gregorio Esteban Lázaro, el que 
reclama la herencia para sí y para el 
hermano de la causante don Bernar
do Rico y Lama, en cuyos autos y 
providencia de esta fecha, he acorda
do librar el presente y otros de igual 
tenor, a fin de que en término de 
treinta días de su publicación, com
parezcan ante este Juzgado, los que se 
crean con igual o mejor derecho que 
los expresados a la herencia de la 
causante, alegando y aprobando el 
derecho de que se entiendan asis
tidos.

Dado en Madrid, a veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—Andrés Martínez Sanz.—El se
cretario (ilegible).

2.593—2.275

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Por la presente requisitoria se 
llama y emplaza al encartado Santia
go Mateos López, nacido en . Calba- 
rresa de Abajo, el día II de febrero 
de 1953) siendo hijo de Antonio y de 
María Rufina, vecino que fue de Tor
desillas y hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción de Medina del Campo, con 
el fin de ser ingresado en prisión en 
causa que se le sigue por delito de 
robo, con el n.° 10 de 1972, bajo 
apercibimiento de que si no compa-
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4 23 de junio de 1972

rece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, y 
en caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado en la 
prisión preventiva de este partido.

Dado en Medina del Campo, a 
catorce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.-El secretario (ilegible).

2.552

MEDINA DEL CAMPO
Don José Collazo Rey, accidental

mente juez de primera instancia 
del Juzgado de Medina del Campo 
y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y 
con el n.° 75 de 1971, se sigue juicio 
ejecutivo promovido por don Pedro 
Jurado Fernández, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Andú
jar, representado por el procurador 
don Angel Díaz Cerrada, contra don 
Ignacio Alonso Navarro, mayor de 
edad, soltero, agricultor y vecino de 
Bobadilla del Campo, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, el bien 
mueble que luego se dirá, por térmi
no de ocho días, con las advertencias 
y condiciones siguientes:

BIKN MUEBLE OBJETO DE SUBASTA

Un tractor, marca «Barreiros», mo
delo R-500, matrícula VA-8.846; ta
sado pericialmente en 70-000 pesetas.

ADVERTENCIAS

I .“ La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día ocho de julio próximo, a las doce 
y media de la mañana.

2 .^ Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y 
no admitiéndose asimismo posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de su avalúo.

3 .^ Dicho bien mueble se encuen
tra depositado en poder de don 
Adolfo Rueda Ruiz, vecino de Medi
na del Campo, con domicilio calle 
San Francisco, n.” I, donde podrá 
ser examinado.

Dado en Medina del Campo, a 
diecinueve de junio de mil novecien
tos setenta y dos.—^José Collazo Rey. 
El secretario (ilegible).

2.602—2.276

PALENCIA.—NUMERO i

Don Juan Segoviano Hernández, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Palencia y su 
partido.

Hace saber: Que el próximo día 
veintisiete de julio, . a las doce 
horas, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, primera, 
pública y judicial subasta de los 
bienes embargados como de la pro
piedad de don Manuel Panedas Re
dondo, en los autos de ejecución 
provisional de laudo arbitral número 
II2 de 1968, a instancia de doña 
María Angeles Alonso Sánchez, re
presentada por el procurador señor 
Tinajas, contra don Manuel Panedas 
Redondo, representado por el procu
rador señor Camino.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l. Una finca rústica, en término 
municipal de Mucientes, parcela 5 de 
la H. N. del plano general de Concen
tración Parcelaria, de 4-48-49 hectá
reas; que linda Norte, Saturnina Tu
billa; Sur, Mercedes Vallejo; Este, 
arroyo de los Pradillos, y Oeste, 
camino. Tomo 1.333-—74-—i^^-— 
8.05 4.—A. Valorada en 107.3 86 pe
setas.

2. Otra tierra, en el mismo tér
mino, que es la parcela 47 de la hoja 
número I del plano general de Con
centración Parcelaria, de 5'66-55 
hectáreas; que linda al -Norte, con la 
parcela 48, de Gregorio Paunero; Sur, 
Valentín Sarabia; Este, carretera de 
Valladolid, y Oeste, Ayuntamiento 
de Mucientes. Tomo l.333>74-—üO- 
7.978.—A. Valorada en 177.354 pe
setas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el tipo de la subasta es el 
señalado de la tasación.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, al menos, el diez por 
ciento del valor de los bienes.

3 .? No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

q.'' Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero.

5 .^ Que los presentes bienes se 
sacan a pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad, a instancia del acreedor^ 
conforme establece el artículo I.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Palencia, a diez de junio 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Juan Segoviano Hernández.—El se
cretario judicial (ilegible).

2.566—2.277

SALAMANCA.—NUMERO 1

Don Manuel Campos Hernández, ma
gistrado, juez dé instrucción, en
cargado del Juzgado número uno 
de Salamanca.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen diligencias preparatorias 
número 66/’/2, por cheque en des
cubierto, contra Cristóbal Martín Gar
cía, que tuvo su residencia en Valla
dolid, calle Labradores, 33, T.° A y 
Joaquín María Jalón, I4, y cuyo ac
tual paradero se ignora, por lo que 
se llama al mismo a medio del pre
sente edicto para que en término de 
diez días comparezca en este Juzgado 
para ser oído en mencionadas dili
gencias, con el apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Salamanca, a nueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—Manuel Campos Hernández.— 
El secretario (ilegible).

2.526—2.278

VALLADOLID

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


